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Edison Aleiandro Gamboa Hamón 

Fecha: 13 de noviembre de 2020 
Secretario, 

JUZGADO CUARTO C!VIL MUNICIPAL 
DE TUNJA-ORAL 

NOTIFICA IÓN J OR ESTADO 
No. 37 

La Juez, 

Así mismo, en aplicación a lo preceptuado en numeral 1 del artículo 366 del 

C. G. P, se dispone, impartir APROBACION a la liquidación de costas 

efectuada por la secretaria del Juzgado, a folio que antecede. 

En consideración a que la liquidación de crédito allegada por el apoderado 

judicial de la parte demandante obrante a folios 106 a 108 del Cd-1, no fue 

objetada al corrérsele traslado, y teniendo en cuenta que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a impartir su 

APROBACIÓN, en aplicación a lo estatuido en el numeral 3 del artículo 446 

del C. G.P. 
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